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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Mediante oficio número E: VS-TRGJO- ECUADOR | 

DRASD-SD-2019-00046679-0, de quince de julio del dos mil diecinueve, 0 

emitido por el doctor Nelson Ayala Ayala, Subdirector de Disolución, de la 

Intendencia Regional de Quito, dando cumplimiento a lo solicitado, tomo 

nota de la resolución número 05.Q.1J,1392, dictada por la doctora PIEDAD . 

MONCAYO DE VASCONEZ, Directora Jurídica del Departamento de 

Disoluciones y Liquidación de Compañías, de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros, de fecha doce de abril del dos mil cinco, en 

la que resuelve DECLARAR disuelta la C.A. DE IMPORTACIONES DE 

AUTOBUSES BRASILEÑOS OMNIBRAS, constituida con domicilio en 

el Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo del mismo Distrito, el veinte y seis de enero de 

mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, con el número dos dos uno, Tomo uno dos 

nueve el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho. Dando 

cumplimiento a dicha disposición procedo a sentar razón al margen de 

dicha escrítura.- En Quito, diecinueve de julio del año dos mil diecinueve. 
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